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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

La Contraloría General de la República, a través del Departamento de Regulación de Fondos y 

Bienes Públicos de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, en coordinación 

con el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos, han desarrollado el 

documento denominado “Procedimientos para la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte, 

Alimentación y/o Transporte por Jornada Extraordinaria del Instituto para la Formación y 

Aprovechamiento de Recursos Humanos”. 

 

El presente documento consta de tres capítulos: Capítulo I, detalla  las Generalidades: Objetivo  del 

Documento, Base Legal, Ámbito de Aplicación; Capítulo II, establece las Medidas de  Control; 

Capítulo III, se desarrollan los Procedimientos,  con sus respectivos Mapas del Proceso  y, por 

último, el Régimen de Formularios y los Anexos. 

 

Como práctica establecida en nuestra Dirección, estos procedimientos no pretenden fijar pautas 

inflexibles; por consiguiente, estamos anuentes a considerar las recomendaciones que surjan de   su 

aplicación, por los cambios en las leyes, normas, organización u otras condiciones, las que pedimos 

tengan a bien presentarlas a la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad de la 

Contraloría General de la República. 

 

 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 
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I. GENERALIDADES 

 

A. Objetivo del Documento 

 

Proporcionar un instrumento administrativo que norme los Procedimientos para la Solicitud y 

Pago de Viáticos y/o Transporte, Alimentación y/o Transporte por Jornada Extraordinaria del 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos, en adelante IFARHU. 

 
 

B. Base Legal 

 

1. Constitución Política de la República de Panamá. 

 

2. Ley Número 8 de 27 de enero de 1956, “Por la cual se aprueba el Código Fiscal de la 

República”. Publicada en la Gaceta Oficial Núm.12995 de 29 de junio de 1956 y sus 

modificaciones. 

 

3. Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, “Por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la República”. Publicada en la Gaceta Oficial Núm.20188 de 20 de noviembre 

de 1984. 

 

4. Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, “Que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría 

de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y dicta 

disposiciones especiales”. Publicada en la Gaceta Oficial Núm.24109 de 2 de agosto de 

2000. 

 

5. Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, “Que desarrolla la Jurisdicción de Cuentas y reforma 

la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la República”. 

Publicada en la Gaceta Oficial 26169 de 20 de noviembre de 2008. 

 

6. Ley 56 de 17 de septiembre de 2013, “Que crea el Sistema Nacional de Tesorería y la 

Cuenta Única del Tesoro Nacional”. Publicada en la Gaceta Oficial Núm. 27376 de 18  de 

septiembre de 2013. 

 

7. Decreto Ejecutivo N.° 554 de 30 de octubre de 2014, “Que reglamenta el Sistema Nacional 

de Tesorería y la Cuenta Única del Tesoro Nacional”. Publicado en la Gaceta Oficial Núm. 

27655 de 31 de octubre de 2014. 

 

8. Decreto Ejecutivo Nº14 de 8 de febrero de 2018, “Que fija la “Tabla de Viáticos 

Complementarios” aplicable a los cargos públicos por tiempo definido en el exterior, y a 

las capacitaciones y entrenamientos en el exterior”. Publicado en la Gaceta Oficial 

No.28467-B del 19 de febrero de 2018. 

 

9. Decreto No.214-DGA, de 8 de octubre de 1999, “Por el cual se emiten las Normas de 

Control Interno Gubernamental para la República de Panamá”. Publicado en la Gaceta 

Oficial N°23946 de 14 de diciembre de 1999. 
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10. Decreto Núm.220-2014-DMySC de 25 de julio de 2014, “Por el cual se adoptan las Normas 

Internacionales de Contabilidad del Sector Público en la República de Panamá”. Publicado 

en la Gaceta Oficial Núm.27646 de 20 de octubre de 2014. 

 

11. Decreto N°536-2015-DMySC de 29 de diciembre de 2015, “Por el cual se aprueba el 

documento titulado “Procedimiento para el Pago de los Recursos de las Entidades Adscritas 

a la Cuenta Única del Tesoro Nacional (CUT), de la Dirección General de Tesorería del 

Ministerio de Economía y Finanzas”. Publicado en la Gaceta Oficial Núm.27956-A de 26 

de enero de 2016. 

 

12. Decreto Núm.01-2017-DNMySC de 3 de enero de 2017, “Por el cual se aprueba el Manual 

General de Contabilidad Gubernamental basado en las Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (NICSP) - Versión II”. Publicado en  la  Gaceta Oficial 

Núm.28198-A de 17 de enero de 2017. 

 

13. Decreto Número 60-2018-DNMySC de 19 de octubre de 2018, “Por el cual se actualiza la 

Estructura Organizativa de la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad 

de la Contraloría General de la República y se aprueba el Manual de Organización y 

Funciones de esa Dirección. Publicado en la Gaceta  Oficial  Digital Núm. 28652-A de 12 

de noviembre de 2018. 

 

14. Decreto Número 52-2018-DNMySC de 12 de septiembre de 2018, “Por el cual se aprueba 

la Guía Para el Uso del Formulario “Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte, Versión 

1.1”. Publicado en la Gaceta Oficial Digital No.28622 de 28 de septiembre de 2018. 

 

15. Normas Generales de Administración Presupuestaria Vigente. 

 

16. Circular Núm.35-2012-DC-DFG de 1 de junio de 2012, “Borrones y Alteraciones en 

Documentos Oficiales de Afectación Fiscal”. Publicada en la Gaceta Oficial Digital 

Núm.27077 del 13 de julio de 2012. 

 
 

C. Ámbito de Aplicación 

 

Aplica a todas las unidades administrativas del IFARHU y cualquiera otra relacionada con  

la aplicación y cumplimiento de todo lo concerniente en este documento. 
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II. MEDIDAS DE CONTROL 

 
 

1. El director General del IFARHU, es responsable de la implantación, ejecución y  aplicación 

del presente manual. 

 

2. Le corresponde a cada dirección o unidad administrativa, velar por el cumplimiento del 

presente documento, a la vez aplicar las medidas correctivas para aquellos casos que se 

incumpla la aplicación del presente documento, según lo que establezca el Reglamento 

Interno. 

 

3. Se reconocerá el pago en concepto de viáticos conforme a lo establecido en las Normas 

Generales de Administración Presupuestaria y deberá ser aplicado de acuerdo con la tabla 

general de viáticos establecida por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

4. Todo servidor público del IFARHU que realice trabajo en jornada extraordinaria se le 

reconocerá el pago en concepto de alimentación  y/o transporte conforme a lo establecido  a 

la Resolución No.320-2019-1190 de 25 de octubre de 2019 (Anexo Núm.1), los mismos 

pueden variar de acuerdo a disposiciones administrativas que emita el IFARHU referente al 

tema. 

 

5. Toda misión oficial internacional será aprobada por el director General o en quien se haya 

delegado esta responsabilidad. 

 

6. Se reconocerá el pago en concepto de movilización (transporte), conforme a las 

disposiciones administrativa que emita el IFARHU referente al tema. 

 

7. Cuando la institución provea la alimentación y/o vehículo oficial para movilizar al  servidor 

público cuando efectúe una misión oficial, no se le reconocerá el pago de alimentación y/o 

transporte. 

 

8. El pago de viáticos y/o transporte o gastos de alimentación y/o transporte por jornada 

extraordinaria a través de caja menuda, se hará conforme a lo descrito en el Manual de 

Procedimientos para el Uso y Manejo de los Fondos de las Cajas Menudas en las  Entidades 

Públicas y sus modificaciones. 

 

9. En toda misión oficial en la cual se tenga que reconocer el pago de viáticos y/o transporte  o 

gastos de alimentación y transporte por jornada extraordinaria, primero se deberá constatar 

la disponibilidad presupuestaria y financiera. 

 

10. El trámite administrativo para la solicitud de viáticos y/o transporte, se hará a través del 

formulario Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte, el mismo debe contener la información 

necesaria sin borrones ni tachones y documento(s) sustentador(es). 

 

11.  El trámite administrativo para la solicitud de alimentación y/o transporte por jornada 

extraordinaria, se hará a través del formulario Relación de Pagos Parciales de Alimentación 

y Transporte, el mismo debe contener la información necesaria sin borrones ni tachones y 

documento(s) sustentador(es). 
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12. El pago de viáticos y/o transporte, o gastos de alimentación y/o transporte por jornada 

extraordinaria, rige por igual para los servidores públicos que laboran en la sede central y en 

las oficinas regionales. 

 

13. Todo servidor público está obligado a reintegrar a la Dirección de  Finanzas,  Departamento 

de Tesorería, la suma del viático y/o transporte o  gastos  de alimentación y/o transporte por 

jornada extraordinaria que por alguna circunstancia no lo llegara a utilizar. 

 

14. Toda devolución de dinero en concepto de viáticos y/o transporte o gastos  de  alimentación 

y/o transporte por jornada extraordinaria se hará a través del formulario que para tal fin 

determine el Departamento de Tesorería. 

 

15. En los casos en que se necesario enviar a funcionarios en misiones oficiales al exterior del 

país, el titular de la institución o en quien delegue debe solicitar autorización para el viaje 

ante el Ministerio de la Presidencia 

 

16. Todas las actividades relacionadas con el pago de viáticos y/o transporte o gastos de 

alimentación y/o transporte por jornada extraordinaria, estarán sujetas a las auditorías 

sorpresivas y frecuentes, por parte del personal de Auditoría Interna de la institución, sin  el 

perjuicio de las que realice la Contraloría General de la República. 

 

17. Corresponde a la Dirección de Finanzas del IFARHU, velar por el cumplimiento de los 

procedimientos establecidos para el manejo y control del fondo para pagos en efectivo o 

fondo fijo, sin el perjuicio de las que realice la Contraloría General de la República. 

 

18. Le corresponde al Departamento de Presupuesto, verificar si la partida presupuestaria objeto 

del compromiso corresponde a la naturaleza del gasto previsto en el programa, actividad o 

proyecto del presupuesto autorizado, al igual que si la autorización de dicho gasto emana del 

nivel pertinente y existe disponibilidad presupuestaria suficiente para cubrir el monto 

solicitado. 

 

19. El Departamento de Tesorería, debe implementar procedimientos de control y de 

información sobre la devolución de fondos, a fin de proporcionar las medidas correctivas en 

lo concerniente a los registros presupuestarios y contables. 

 

20. Todo registro contable debe estar sustentado con su respectivo  expediente que evidencie  la 

transacción. 

 

21. Todas las transacciones deben contar con la documentación sustentadora que lo respalde y 

esta deberá estar custodiada por el departamento de contabilidad. 

 

22. Cuando se amerite anular cualquiera de los documentos utilizados como soporte de las 

misiones oficiales, los originales y las copias serán selladas con la leyenda de “ANULADO”; 

además, permanecerán en el expediente respectivo, con el propósito de mantener la 

secuencia numérica. 
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23. Para proceder con la entrega de cheque o efectuar el pago a través de la Cuenta Única del 

Tesoro, el Departamento de Tesorería debe verificar que el servidor público no tenga 

pendiente la entrega del informe de misión anterior. 
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III. PROCEDIMIENTOS 

 

A. Solicitud y Autorización de Viáticos y Transporte en el Interior del País 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 

1. Unidad Administrativa 

 

Completa Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), adjunta la 

Solicitud de Viáticos y Descripción del Trabajo a Realizar o Realizado (Formulario 

Núm.2), el cual debe estar firmado por el jefe inmediato y envía al responsable de la unidad 

administrativa. 

 

Nota: Todo documento adicional que se solicite, deberá ser determinado por 

normativa legal y/o disposición administrativa. 

 
 

2. Responsable de la Unidad Administrativa 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y la Solicitud  de 

Viáticos y Descripción del Trabajo a Realizar o Realizado (Formulario Núm.2). 

 

Verifica la información en los documentos y que los montos descritos en la Solicitud y 

Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), sean los correctos; de no presentar 

inconsistencias, sella y firma. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y la Solicitud de 

Viáticos y Descripción del Trabajo a Realizar o Realizado (Formulario Núm.2), al 

responsable que autoriza el trámite. 

 
 

3. Responsable que Autoriza el Trámite 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y la Solicitud  de 

Viáticos y Descripción del Trabajo a Realizar o Realizado (Formulario Núm.2). 

 

Revisa la documentación sella y firma autorizando la Solicitud y Pago de Viáticos y 

Transporte (Formulario Núm.1). 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y la Solicitud de 

Viáticos y Descripción del Trabajo a Realizar o Realizado (Formulario Núm.2), a la 

Dirección de Finanzas, Departamento de Tesorería para que inicie el procedimiento para 

el pago de viáticos y transporte en el interior del país. 
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Mapa del Proceso 

 

Solicitud y Autorización de Viáticos y Transporte en el Interior del País 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recurso Humano 

 

Unidad 

Administrativa 

 

Responsable de la 

Unidad Administrativa 

 

Responsable que 

Autoriza el Trámite 

 

 

 

1 2 3 

DESCRIPCIÓN DE PROCESOS 

  

Completa Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte, adjunta el documento Solicitud de Viáticos y 

1 Descripción del Trabajo a Realizar o Realizado el cual debe estar firmado por el jefe inmediato y envía al 

 responsable de la unidad administrativa. 

 
2 

 

Verifica la información en los documentos y que los montos descritos en la Solicitud y Pago de Viáticos y 

Transporte sean los correctos, de no presentar inconsistencias, sella y firma. 

  

Revisa la documentación sella y firma autorizando la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte. 

3 Envía a la Dirección de Finanzas, Departamento de Tesorería para que inicie el procedimiento para el 
 pago de viáticos y transporte en el interior del país. 
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B. Solicitud y Autorización de Viáticos y Transporte en el Exterior del País 

 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 

Dirección General 

1. Director 

 

Recibe invitación a participar de un evento internacional (reunión, congreso, seminario u 

otro). Evalúa la invitación y de estar de acuerdo, aprueba y designa al servidor público que 

participará del mismo. 

 

Envía la invitación aprobada a la unidad técnica responsable. 

 

2. Unidad Técnica Responsable 

 

Recibe la invitación, verifica que cuente con la aprobación. 

 

Efectúa el análisis conforme a lo establecido en la Normas Generales de Administración 

Presupuestaria, verifica la disponibilidad de los recursos presupuestarios y financieros 

necesarios que garanticen el financiamiento de los gastos requeridos en la misión oficial 

internacional. 

 

Elabora nota dirigida al Ministerio de la Presidencia solicitando la autorización y envía 

junto con el documento sustentador al director General. 

 

Nota: Cuando se trate de la designación de varios servidores públicos para una 

misión internacional, se remite copia de la invitación aprobada a los 

directores de las unidad administrativas correspondientes. 

 

Dirección General 

3. Director 

 

Recibe nota dirigida al Ministerio de la Presidencia junto con los demás documentos 

sustentadores; de estar de acuerdo, firma y envía a la unidad técnica responsable. 

 

4. Unidad Técnica Responsable 

 

Recibe la nota dirigida al Ministerio de la Presidencia junto con los demás documentos 

sustentadores, revisa que todo esté correcto y envía al Ministerio de la Presidencia 

solicitando la autorización. 

 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 

Dirección General 

5. Director 

 

Recibe la nota autorizada por el ministro de la Presidencia y envía a la unidad técnica 

responsable. 
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6. Unidad Técnica Responsable 

 

Recibe nota autorizada por el Ministro del Ministerio de la Presidencia. 

 

Completa y gestiona las firmas correspondientes de la Solicitud y Pago de Viáticos y 

Transporte (Formulario Núm.1). 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  documentos 

sustentadores a la Dirección de Finanzas, Departamento de Tesorería para que inicie el 

procedimiento para el pago de viáticos y transporte en el exterior del país. 

 

Nota: Todo documento sustentador deberá ser determinado por normativa legal 

y/o disposición administrativa. 
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Mapa del Proceso 

 

Solicitud y Autorización de Viáticos y Transporte en el Exterior del País 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recurso Humano 

Dirección General  
Unidad Técnica Responsable 

Director 

 
1 2 

3 

4 

5 

6 

DESCRIPCIÓN DE PROCESOS 

1 
Recibe invitación a participar de un evento internacional. Evalúa la invitación y de estar de acuerdo aprueba 
y designa al servidor público que participará del mismo. 

2 
Efectúa el análisis conforme a lo establecido en la Normas Generales de Administración Presupuestaria. 
Elabora nota dirigida al Ministerio de la Presidencia solicitando la autorización 

3 Recibe nota dirigida al Ministerio de la Presidencia, de estar de acuerdo, firma 

4 Envía al ministro de la Presidencia nota solicitando la autorización. 

5 Recibe la nota autorizada y envía a la unidad técnica responsable. 

 

6 
Completa Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte. Envía a la Dirección de Finanzas, Departamento de 

Tesorería para que inicie el procedimiento para el pago de viáticos y transporte en el exterior del país. 
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C. Pago de Viáticos y Transporte a través de la Cuenta Única del Tesoro-CUT 

 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 

Dirección de Finanzas 

1. Departamento de Tesorería 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y documentos 

sustentadores. 

 

Verifica la información y que los montos descritos en la Solicitud y Pago de Viáticos y 

Transporte (Formulario Núm.1), sean los correctos. 

 

De estar acorde, envía Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y 

documentos sustentadores, al Departamento de Presupuesto 

 

2. Departamento de Presupuesto 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), anota el 

número de la(s) partida(s) presupuestaria(s) y el monto correspondiente. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  

documentos sustentadores, al Departamento de Contabilidad. 

 

3. Departamento de Contabilidad 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), procede con el 

registro en el sistema electrónico vigente y envía la Solicitud y Pago de Viáticos y 

Transporte (Formulario Núm.1) y los documentos sustentadores, al Departamento de 

Presupuesto. 

 

4. Departamento de Presupuesto 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), verifica que haya 

consistencia entre la información contenida en la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte 

(Formulario Núm.1) y la registrada en el sistema electrónico vigente. 

 

De estar acorde, sella, firma y procede con el registro en el sistema electrónico vigente y 

envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1)  y  los documentos 

sustentadores, al Departamento de Contabilidad. 

 

5. Departamento de Contabilidad 

 

Recibe Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), revisa, la sella y 

firma; procede con el registro contable del devengado en el sistema electrónico vigente. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  documentos 

sustentadores, al Departamento de Tesorería. 
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6. Departamento de Tesorería 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), revisa; de estar 

acorde, sella y firma. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  documentos 

sustentadores al director de Finanzas. 

 

Dirección de Finanzas 

7. Director 

 

Verifica la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1); de estar acorde, 

sella y firma. 

 

Envía Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los documentos 

sustentadores al Departamento de Tesorería. 

 

Nota: De requerir la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario 

Núm.1) la firma del director General, gestiona la firma. 

 

8. Departamento de Tesorería 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), verifica la 

información y examina que los documentos contengan las firmas correspondientes. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  documentos 

sustentadores a la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la República. 

 

Contraloría General de la República 

9. Oficina de Fiscalización 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los documentos 

sustentadores. 

 

Realiza el examen previo de fiscalización; de no requerir subsanación, sella y refrenda la 

Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1). 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  documentos 

sustentadores a la Dirección de Finanzas, Departamento de Tesorería. 

 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 

Dirección de Finanzas 

10. Departamento de Tesorería 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y documentos 

sustentadores. 
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Genera el Reporte de Pagos Autorizados u Ordenados (ordenación de pago). 

 

Revisa, sella, firma el Reporte de Pagos Autorizados u Ordenados y envía junto con la 

Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), al Ministerio de Economía 

y Finanzas, Dirección General de Tesorería, para el pago a través  de  la Cuenta Única del 

Tesoro-CUT. 

 

Verifica en el sistema, el pago al funcionario. 
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Mapa del Proceso 

 

Pago de Viáticos y Transporte a través de la Cuenta Única del Tesoro - CUT 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recurso Humano 
 

Contraloría General 

de la República 
Dirección de Finanzas 

Departamento 
de 

Tesorería 

Departamento 
de      

Presupuesto 

Departamento 
de      

Contabilidad 

 

Director 
 

Oficina de Fiscalización 

1 2 3 

4 

5 
6 

7 

8 

9 

10 

DESCRIPCIÓN DE PROCESOS 

1 

 
2 

 

3 

 

4 

 

5 

Verifica la información y que los montos descritos 
sean los correctos. 

Anota el número de partida(s) presupuestaria(s) y 

el monto correspondiente. 
 

Procede con el registro en el sistema electrónico 
vigente. 

 
Verifica de estar acorde sella, firma y procede con 
el registro en el sistema electrónico vigente. 

 
Revisa, la sella y firma; procede con el registro 
contable del devengado. 

6 

 
7 

 
8 

 

9 

 

 
10 

Revisa la Solicitud y Pago de Viáticos y 
Transporte; de estar acorde, sella y firma. 

Verifica la Solicitud y Pago de Viáticos y 
Transporte; de estar acorde, sella y firma. 

Examina que los documentos contengan las firmas 

correspondientes. 

Realiza el examen previo de fiscalización y 
refrenda la Solicitud y Pago de Viáticos y 
Transporte. 

Genera el Reporte de Pagos Autorizados u 
Ordenados y envía al MEF, Dirección General de 
Tesorería. 
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D. Pago de Viáticos y Transporte a través de Cheque 

 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 

Dirección de Finanzas 

1. Departamento de Tesorería 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los 

documentos sustentadores. 

 

Verifica la información y que los montos descritos en la Solicitud y Pago de Viáticos y 

Transporte (Formulario Núm.1), sean los correctos. 

 

De estar acorde, envía Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y 

los documentos sustentadores, al Departamento de Presupuesto 

 

2. Departamento de Presupuesto 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), anota el 

número de la(s) partida(s) presupuestaria(s) y el monto correspondiente. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  

documentos sustentadores, al Departamento de Contabilidad. 

 

3. Departamento de Contabilidad 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), procede con el 

registro en el sistema electrónico vigente y envía la Solicitud y Pago de Viáticos y 

Transporte (Formulario Núm.1) y documentos sustentadores, al Departamento de 

Presupuesto. 

 

4. Departamento de Presupuesto 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), verifica que haya 

consistencia entre la información contenida en la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte 

(Formulario Núm.1) y la registrada en el sistema electrónico vigente. 

 

De estar acorde, sella, firma y procede con el registro en el sistema electrónico vigente y 

envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1)  y  los documentos 

sustentadores al Departamento de Contabilidad. 

 

5. Departamento de Contabilidad 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), revisa, sella y 

firma; procede con el registro contable del devengado en el sistema electrónico vigente. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  documentos 

sustentadores, al Departamento de Tesorería. 
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6. Departamento de Tesorería 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), revisa; de estar 

acorde, sella y firma. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  documentos 

sustentadores, al director de Finanzas. 

 

Dirección de Finanzas 

7. Director 

 

Verifica la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1); de estar acorde, 

sella y firma. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  documentos 

sustentadores, al Departamento de Tesorería. 

 

Nota: De requerir la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario 

Núm.1) la firma del director General, gestiona la firma. 

 

8. Departamento de Tesorería 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1), verifica la 

información y examina que los documentos contengan las firmas correspondientes. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  documentos 

sustentadores a la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la República. 

 

Contraloría General de la República 

9. Oficina de Fiscalización 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los documentos 

sustentadores. 

 

Realiza el examen previo de fiscalización; de no requerir subsanación, sella y refrenda la 

Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1). 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los  documentos 

sustentadores a la Dirección de Finanzas, Departamento de Tesorería. 

 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 

Dirección de Finanzas 

10. Departamento de Tesorería 

 

Recibe la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los 

documentos sustentadores. 
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Verifica la información y examina que los documentos contengan las firmas 

correspondientes; de estar acorde, autoriza la emisión del cheque. 

 

Efectúa el registro correspondiente, genera cheque, revisa, sella, firma comprobante de 

Pago-Cheque el jefe del Departamento y envía al Departamento de Contabilidad el cheque 

y los documentos sustentadores. 

 

11. Departamento de Contabilidad 

 

Revisa Cheque, Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y 

documentos sustentadores. 

 

De estar acorde sella, firma comprobante de Pago-Cheque el jefe del Departamento, 

procede con el registro correspondiente y envía junto con los documentos sustentadores, al 

director de Finanzas. 

 

Dirección de Finanzas 

12. Director 

 

Revisa cheque, Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los 

documentos sustentadores. 

 

De estar acorde, sella, firma comprobante de Pago-Cheque y envía junto con los 

documentos sustentadores, al director General. 

 

Dirección General 

13. Director 

 

Recibe y revisa cheque y documentos sustentadores; de estar acorde, firma el cheque y 

envía a la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la República. 

 

Contraloría General de la República 

14. Oficina de Fiscalización 

 

Recibe cheque, Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1) y los 

documentos sustentadores 

 

Realiza el examen previo de fiscalización; de no requerir subsanación, refrenda cheque. 

 

Envía cheque y documentos sustentadores a la Dirección de Finanzas, Departamento de 

Tesorería. 

 

Dirección de Finanzas 

15. Departamento de Tesorería 

 

Recibe y revisa Cheque, Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.1)  y 

documentos sustentadores. 



No. 29107 Gaceta Oficial Digital, lunes 07 de septiembre de 2020 27 
 

 

 

 

 

 

 

Realiza la entrega del cheque al beneficiario, cumpliendo con los controles 

administrativos correspondientes. 
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Mapa del Proceso 
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12 13 14 

DESCRIPCIÓN DE PROCESOS 

1 
Verifica la información y que los montos descritos sean los 
correctos. 

9 
Realiza el examen previo de fiscalización y refrenda la 
Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte. 

 

2 
Anota el número de partida(s) presupuestaria(s) y el 
monto correspondiente. 

10 
Efectúa el registro correspondiente, genera cheque, revisa, 
sella, firma comprobante de Pago-Cheque. 

 

3 Procede con el registro en el sistema electrónico vigente. 
 

11 De estar acorde sella, firma comprobante de Pago-Cheque 
y procede con el registro correspondiente. 

4 
Verifica, de estar acorde sella, firma y procede con el 
registro en el sistema electrónico vigente. 

 

12 Revisa, sella, firma comprobante de Pago-Cheque. 

 

5 
Revisa, sella y firma; procede con el registro contable del 
devengado. 

 

13 
Recibe y revisa cheque y documentos sustentadores; De 
estar acorde firma el cheque. 

6 
 

7 

 
8 

Revisa y firma Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte. 

 
Revisa y firma Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte. 

Examina que los documentos contengan las firmas 
correspondientes. 

 

14 
 

 

15 

 
Realiza el examen previo de fiscalización; de no requerir 
subsanación, refrenda cheque. 

 
Realiza la entrega del cheque al beneficiario, cumpliendo 
con los controles administrativos correspondiente. 
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E. Solicitud y Autorización de Alimentación y/o Transporte por Jornada Extraordinaria 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 

Unidad Solicitante 
1. Director 

 

Completa y firma la nota dirigida al director General, solicitando su autorización para el 

pago por concepto de alimentación y/o transporte por jornada extraordinaria. 

 

Envía nota al director General. 

 

Nota: La nota debe cumplir con las normativas legales y/o disposiciones 

administrativas. 

 

Dirección General 

2. Director 

 

Recibe la nota y revisa; de estar de acuerdo, autoriza mediante firma y envía a la unidad 

solicitante. 

 

Unidad Solicitante 

3. Director 

 

Recibe la nota autorizando los pagos en concepto de alimentación y/o transporte por 

jornada extraordinaria. 

 

Envía copia de la nota al (a los) funcionario(s) autorizado(s). 

 

4. Funcionario Autorizado 

 

Recibe copia de la nota autorizando los pagos en concepto de alimentación  y/o  transporte 

por jornada extraordinaria. 

 

Completa y firma Relación de Pagos Parciales de Alimentación y  Transporte (Formulario 

Núm.3), adjunta copia de la nota de autorización por el director General y  los documentos 

sustentadores establecidos por normativas legales y/o disposiciones administrativas. 

 

Envía la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3) y 

documentos sustentadores al jefe de la unidad solicitante. 

 

5. Jefe 

 

Recibe la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario  Núm.3) 

y demás documentos sustentadores; verifica que la información y que los  montos descritos 

sean los correctos; de no presentar inconsistencias, sella y firma. 
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Envía la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3) y 

demás documentos sustentadores a la Dirección de Finanzas, Departamento de Tesorería 

para que inicie el procedimiento del pago de alimentación y/o transporte por jornada 

extraordinaria a través de cheque. 
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Mapa de Proceso 
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F. Pago de Alimentación y/o Transporte por Jornada Extraordinaria a través de Cheque 

Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 

Dirección de Finanzas 
1. Departamento de Tesorería 

 

Recibe Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3),  y 

los documentos sustentadores establecidos por normativas legales y/o disposiciones 

administrativas. 

 

Verifica la información y que los montos descritos en la Relación de Pagos Parciales de 

Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3), sean los correctos. 

 

De estar acorde, envía la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte 

(Formulario Núm.3) y los documentos sustentadores al Departamento de Presupuesto 

 

2. Departamento de Presupuesto 

 

Recibe la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario  Núm.3) 

y le anota el número de la(s) partida(s) presupuestaria(s) y el monto correspondiente. 

 

Envía la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3) y 

los documentos sustentadores al Departamento de Contabilidad. 

 

3. Departamento de Contabilidad 

 

Recibe la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3), 

procede con el registro en el sistema electrónico vigente y envía la Relación de Pagos 

Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3) y los documentos 

sustentadores al Departamento de Presupuesto. 

 

4. Departamento de Presupuesto 

 

Recibe la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3), 

verifica que haya consistencia entre la información contenida en la Relación de Pagos 

Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3) y la registrada en el sistema 

electrónico vigente. 

 

De estar acorde, sella, firma y procede con el registro en el sistema electrónico vigente y 

envía la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte  (Formulario Núm.3) y 

los documentos sustentadores, al Departamento de Contabilidad. 

 

5. Departamento de Contabilidad 

 

Recibe la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3), 

revisa, sella y firma; procede con el registro contable del devengado en el sistema 

electrónico vigente. 
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Envía la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3) y 

los documentos sustentadores, al Departamento de Tesorería. 

 

6. Departamento de Tesorería 

 

Recibe la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3), 

revisa; de estar acorde, sella y firma. 

 

Envía Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3) y 

los documentos sustentadores, al director de Finanzas. 

 

Dirección de Finanzas 

7. Director 

 

Verifica la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario Núm.3); 

de estar acorde, sella y firma. 

 

Envía la Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte (Formulario Núm.3) y los  documentos 

sustentadores al Departamento de Tesorería. 

 

8. Departamento de Tesorería 

 

Recibe la Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte  (Formulario Núm.3) 

y los documentos sustentadores. 

 

Verifica la información y examina que los documentos contengan las firmas 

correspondientes; de estar acorde, autoriza la emisión del cheque. 

 

Efectúa el registro correspondiente, genera cheque, revisa, sella, firma comprobante de 

Pago-Cheque el jefe del Departamento y envía al Departamento de Contabilidad, cheque y 

documentos sustentadores. 

 

9. Departamento de Contabilidad 

 

Revisa cheque, Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario 

Núm.3) y los documentos sustentadores. 

 

De estar acorde sella, firma comprobante de Pago-Cheque el jefe del Departamento, 

procede con el registro correspondiente y envía junto con los documentos sustentadores, al 

director de Finanzas. 

 

Dirección de Finanzas 

10. Dirección 

 

Revisa cheque, Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario 

Núm.3) y los documentos sustentadores. 
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De estar acorde, sella, firma el comprobante de Pago-Cheque y envía junto con los 

documentos sustentadores, al director General. 

 

Dirección General 

11. Director 

 

Recibe y revisa cheque y documentos sustentadores; de estar acorde, firma el cheque y 

envía a la Oficina de Fiscalización de la Contraloría General de la República. 

 

Contraloría General de la República 

12. Oficina de Fiscalización 

 

Recibe cheque, Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte (Formulario 

Núm.3) y los documentos sustentadores. 

 

Realiza el examen previo de fiscalización; de no requerir subsanación, refrenda cheque. 

 

Envía cheque y documentos sustentadores a la Dirección de Finanzas, Departamento de 

Tesorería. 

 

Dirección de Finanzas 

13. Departamento de Tesorería 

 

Recibe y revisa Cheque, Relación de Pagos Parciales de Alimentación y Transporte 

(Formulario Núm.3) y los documentos sustentadores. 

 

Realiza la entrega del cheque al beneficiario, cumpliendo con los controles 

administrativos correspondiente. 
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Mapa del Proceso 
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DESCRIPCIÓN DE PROCESOS 

1 
Verifica la información y que los montos descritos sean los 
correctos. 

 
8 

 

 

9 
 

 

10 
 

 

11 
 

 
 

12 
 

 

13 

Efectúa el registro correspondiente, genera cheque, revisa, 
sella, firma comprobante de Pago-Cheque. 

 

2 
Anota el número de partida(s) presupuestaria(s) y el 
monto correspondiente. 

De estar acorde sella, firma comprobante de Pago-Cheque 
y procede con el registro correspondiente. 

3 Procede con el registro en el sistema electrónico vigente.  
Revisa, sella, firma comprobante de Pago-Cheque. 

4 Verifica, de estar acorde sella, firma y procede con el 
registro en el sistema electrónico vigente. 

 
Recibe y revisa Cheque y documentos sustentadores; De 

 

5 
Revisa, sella y firma; procede con el registro contable del 
devengado. 

estar acorde firma el cheque. 

 
6 

 
Revisa y firma Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte. 

Realiza el examen previo de fiscalización; de no requerir 
subsanación, refrenda cheque. 

 
7 

 

Revisa y firma Solicitud y Pago de Viáticos y Transporte. 
Realiza la entrega del cheque al beneficiario, cumpliendo 
con los controles administrativos correspondiente. 
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RÉGIMEN DE FORMULARIOS 
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VERSIÓN 1.1 

 
 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

NOMBRE DE LA ENTIDAD 

SOLICITUD Y PAGO DE VIÁTICOS Y TRANSPORTE 

 

Formulario Núm. 1. 

N. de Solicitud:   Fecha (dd/mm/aaaa):                                                                                            

Unidad  Administrativa Solicitante:       
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SOLICITUD Y PAGO DE VIÁTICOS Y TRANSPORTE 

 
 

A. OBJETIVO: 

Solicitar de manera formal el pago de los gastos de alimentación, hospedaje y transporte 

que se originan por misiones oficiales dentro y en el exterior del país. 

 

B. ORIGEN: 

 

Unidad administrativa solicitante del sector público. 

 

C. CONTENIDO: 

 

1. Nombre de la Entidad: Nombre completo de la entidad solicitante. 

 

2. No. de Solicitud: Numeración secuencial establecida como 

mecanismo de identificación, verificación y 

seguimiento. 

 

3. Fecha (dd/mm/aaaa): Día, mes y año cuando se completa el 

formulario. 

 

4. Unidad Administrativa Solicitante: Nombre de la unidad administrativa 

solicitante. 

 

5. Suscrito: Nombre del servidor público que autoriza el 

trámite de la solicitud y pago de viáticos y 

transporte para la ejecución de la misión 

oficial. 

Misión Oficial: Describir el objetivo de la 

misión oficial, lugares (País, Provincia, 

Distrito, Corregimiento) y fechas en las que se 

llevará a cabo. 

 

6. Destino de la Misión Oficial: Colocar el nombre del país (cuando es en el 

exterior) Provincia o Comarca (cuando es 

dentro del país), en las que se llevará a cabo  la 

misión oficial. 

 

7. Transporte Oficial: (Sí/No) Escribir   las   palabras   “Sí”   o   “No”,   para 

detallar si se incluye o no transporte oficial 

para la ejecución de la misión oficial. 
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8. Fecha de Salida (dd/mm/aaaa): Día, mes y año en que inicia la misión oficial. 

 
9. Hora de Salida (hh:mm): Hora de la salida a la misión oficial en 

formato de 12 horas (incluir si es a.m. o  p.m.). 

Nota: Solo aplica para las misiones oficiales 

dentro del país. 

 

10. Fecha de Retorno (dd/mm/aaaa): Día, mes y año en que se retorna de la misión 

oficial. 

 

11. Hora de Retorno (hh:mm): Hora del retorno de la misión oficial en 

formato de 12 horas (incluir si es a.m. o  p.m.). 

Nota: Solo aplica para las misiones oficiales 

dentro del país. 

 

12. A favor de (Beneficiario): Nombre completo de la persona que recibirá 

el pago del viático y transporte. 

 
13. Cédula: Número de cédula de identidad personal de la 

persona que recibirá el pago del viático y 

transporte. 

 

14. Planilla: Número de planilla de la persona que recibirá 

el pago del viático y transporte. 

 

15. Posición: Número de posición de la persona, según lo 

establecido en la planilla. 

 

16. Cargo Según Función: Nombre del cargo según función de la 

persona que recibirá el pago del viático y 

transporte. 

 

17. **Categoría: Nombre de la categoría del beneficiario 

(Titular, Otros Servidores Públicos y Otras 

Personas), según lo indicado por las Normas 

Generales de Administración Presupuestaria 

vigente. Nota: campo obligatorio a completar. 

 

MISIÓN OFICIAL DENTRO DEL PAÍS 

 

18. Viáticos Completos: Pago por días, cantidad de días, fecha de inicio 

y fecha final, monto y subtotal de la misión 

oficial. 
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19. Cant. de días: Cantidad de días a los que corresponde el pago 

de viáticos por concepto de  alimentación y 

hospedaje. 

 

20. Pago por día: Cantidad establecida que se reconocerá como 

viáticos por concepto de alimentación y 

hospedaje. 

 

21. Monto: Valor monetario que corresponde al pago por 

día, en relación a la cantidad de días. 

 

22. Subtotal: Sumatoria de los montos de los renglones de 

viáticos completos. 

 

23. Viáticos Parciales: Pago por desayuno, almuerzo, cena, hospedaje 

y el monto de los días de la misión oficial 

 

24. Fecha (dd/mm/aaaa): Día, mes y año en el que se llevará a cabo la 

misión oficial. 

 

25. Desayuno: Valor establecido en la tabla general de 

viáticos vigente. 

 

26. Almuerzo: Valor establecido en la tabla general de 

viáticos vigente. 

 

27. Cena: Valor establecido en la tabla general de 

viáticos vigente. 

 

28. Hospedaje: Valor establecido en la tabla general de 

viáticos vigente. 

 

29. Monto: Valor monetario que corresponde al pago por 

día, en relación a los tipos de viáticos y la 

cantidad de días. 

30. Subtotal: Sumatoria de los montos de los renglones de 

viáticos parciales. 
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31. TOTAL DE VIÁTICOS 

COMPLETOS Y PARCIALES 

DENTRO DEL PAÍS: 

Sumatoria de los subtotales de los viáticos 

completos y parciales. 

 

DETALLE DE TRANSPORTE: 

Nota: De requerir adicionar más filas se pueden insertar las mismas para su escritura. 
 

 
 

32. Fecha (dd/mm/aaaa): Día, mes y año en que realiza la misión 

oficial. 

33. Tipo: Seleccionar si el transporte es aéreo, 

marítimo o terrestre. 

34. Origen (desde): Lugar de partida (residencia, lugar de trabajo, 

hospedaje   y  terminal  de  transporte, entre 

otros). 

 

35. Destino (hasta): Lugar de llegada (terminal de transporte, 

hospedaje, lugar de trabajo entre otros). 

 

36. Monto: Valor monetario que corresponde al uso del 

transporte. 

 

37. Total: Sumatoria de los montos de los renglones del 

detalle de transporte. 

 

 

38. TOTAL DE VIÁTICOS Y 

TRANSPORTE DENTRO DEL 

PAÍS 

Sumatoria del total de viáticos completos y/o 

parciales, detalle de transporte y transporte 

interno de misión oficial dentro del país. 

 

MISIÓN OFICIAL EN EL EXTERIOR DEL PAÍS 

Nota: De requerirse adicionar más filas se pueden incluir las mismas para su escritura. 

 

39. Destino: País en el que se llevará a cabo la misión 

oficial. 

 

40. **Región: Continente, zona geográfica o País, que 

comprende al destino de la misión oficial. 

Nota: campo obligatorio a completar. 
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41. **Fecha de salida (dd/mm/aaaa): Día, mes y año en el que se realiza el viaje de 

partida hacia el destino. 

Nota: campo obligatorio a completar. 
 

42. **Fecha de retorno (dd/mm/aaaa): Día, mes y año en el que se realiza el viaje de 

retorno o se retira del destino. 

Nota: campo obligatorio a completar. 
 

43. Días: Tiempo considerado en el que se realizará la 

misión oficial. 

Nota: No se reconocerá viático al servidor 

público en misión oficial, el día de retorno  al 

país según las Normas Generales 

Administración Presupuestaria vigente. 

 

44. Pago por día: Monto establecido a pagar en concepto de los 

días que se designan para la misión oficial. 

 

45. **% Digitar el porcentaje total del monto a pagar: 

por ejemplo 100%, 50%. 

Nota: campo obligatorio a completar. 
 

46. Subtotal: Sumatoria de los montos por destino. 

 
47. Total: Sumatoria de todos los subtotales de las 

misiones oficiales en el exterior del país. 
 

48. TOTAL DE VIÁTICOS Y 

TRANSPORTE: 

Sumatoria total de viáticos en el exterior del 

país y viáticos o transporte dentro del país (si 

se incluye). 
 

49. Partidas Presupuestarias: Digitar la codificación de las partidas 

presupuestarias que serán afectadas por el 

gasto según su objeto (viáticos y transporte). 

 

 

50. Nombre y Firma de quien Prepara el 

Formulario: 

Nombre y firma de la persona responsable de 

la preparación del formulario. 

 

51. Nombre y Firma del Beneficiario Nombre  y firma  de la persona  (beneficiario) 

que realiza la misión oficial – Opcional según 

disposiciones internas de la institución, no es 
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de carácter obligatorio la firma del 

beneficiario. 
 

52. Nombre y Firma del Responsable de 

la Unidad Administrativa 

Solicitante: 

Nombre y firma del Servidor Público 

Responsable de la Unidad Administrativa 

solicitante. 

 

53. Nombre y Firma del Responsable 

que autoriza el Trámite de la 

Solicitud y Pago de Viático y 

Transporte 

Nombre y firma del suscrito (servidor público) 

que autoriza el trámite  de  la solicitud y pago 

de viático y transporte o a quien se delegue. 

 

54. Nombre y Firma del Director de 

Administración y/o Finanzas: 

Nombre y firma del Director de Admón. y/o 

Finanzas o a quien se delegue. 

 

55. Nombre y Firma de la Máxima 

Autoridad: 

Nombre y firma de la Máxima Autoridad de la 

entidad en los casos en los  que  los procesos 

administrativos internos la soliciten (cuando 

aplique). 
 

56. Departamento de Tesorería: Sello, fecha y firma como constancia de 

verificación por parte del personal de 

tesorería. 

 

57. Departamento de Contabilidad: Sello, fecha y firma como constancia del 

registro contable. 

 

58. Departamento de Presupuesto: Sello, fecha y firma como constancia del 

registro presupuestario. 
 

59. Oficina de Fiscalización General 

de la CGR: 

Sello, fecha del refrendo. 
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Formulario Núm. 2. 
 

 

 

INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 

HUMANOS 

Solicitud de Viáticos y Descripción del Trabajo a Realizar o Realizado 

Datos de la Misión: 

 

 
 

Unidad Administrativa: 
 Agencia de  

 Centro Estudiantil  

 Departamento  

 Despacho superior  

 Dirección Comarcal  

 Dirección de  

 Dirección Provincial  

 Oficina de  

 Sección de  

 Unidad Asesora  

 

Datos Generales: 

Cantidad de Colaboradores  

Nombre del Colaborador Cédula Cargo del Colaborador 
   

   

   

   

   

   

 

Detalle de la Misión: 

 
 
 

Firma del Jefe Inmediato 

Lugar o Lugares de la Misión  

Fecha  Hora de Inicio  

Fecha  Hora de Finalización  
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Formulario Núm.3 

 
 

INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 
 

 RELACIÓN DE PAGOS PARCIALES DE ALIMENTACIÓN Y TRANSPORTE 

Nombre del colaborador:  Cédula:  

Posición:  Fecha:  

Dirección:  

Jefe Inmediato:  Unidad Administrativa:  

 Trabajos Extraordinarios realizados en el mes de:  

  

Día Desayuno Almuerzo Cena Transporte Total 

      

      

      

      

      

      

      

      

Totales      

 OBSERVACIÓN 

Esta solicitud se presentará semanal, quincenal o mensual; además debe estar sustentada o en su defecto 

autorizada por la Dirección de Finanzas. 

 

 
Solicitado por: Jefe Inmediato: 

 

 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO 

sello, fecha, firma 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD 

sello, fecha, firma 

DEPARTAMENTO DE TESORERÍA 
sello, fecha, firma 

DIRECCIÓN DE FINANZAS 
sello, fecha, firma 
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ANEXOS 
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Anexo Núm.1 
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Anexo Núm.2 
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Anexo Núm.3 
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Anexo Núm.4 
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Anexo Núm.5 
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Anexo Núm.6 


